
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2020-00096. 

Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso. 

Se pone en conocimiento de las partes respuesta al oficio Nro. 411, procedente de la 

Secretaria de Movilidad de Envigado -Antioquia. 

Se pone en conocimiento del togado de la parte demandada que a la nulidad 

presentada por la parte demandante y reconvenida se le dio la publicidad respectiva a 

través del traslado secretarial Nro. 002 del día 28/01/2021, siendo publicado tanto el 

traslado como el escrito de nulidad en la página de la rama judicial, por lo que 

conforme al artículo 117 del C.G.P, no es posible reponer los términos de dicho 

traslado,  ya que los mismos son perentorios e improrrogables a la luz del citado 

artículo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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